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AUTORlzÓ
Con fundamento en el Art. 40 Fracc¡ón ll de la Ley de Gobierno y la Administración

Pública Municipal del Estado de Jalisco en relación con los Art. 115 fracc¡ón ll de

la Constitución Política de los Estjados Un¡dos Mex¡canos y 77 fracción ll de

la Constitución Política del Estado de Jalisco, se expide el presente Manual de

Organización de la Unidad de fransparencia e lnformación, el cual cont¡ene

información referente a su estructura y funcionamiento y t¡ene como objetivo servir

de instrumento de consulta e inducc¡ón para el personal.

II. INTRODUCCIÓN

El presente Manual de Organización permite brindar una vis¡ón integral y acertada

de la Unidad de Transparencia e lnformación Mun¡c¡pal, que se basa en la

estructura orgánica vigente para la v¡nculac¡ón con la sociedad.

La importancia que tiene esta Unidad y por la cual fue creada, consiste en que es

altamente prioritario y estratégico, involucrar a los sectores soc¡ales no sólo en la

prevención y promoción de una cultura de rechazo, sino también de manera

ab¡erta y decisiva, en el combate a la conupción y en los beneficios que la
rendición de cuentas implica en todos los ámbitos de nuestra vida económica,

polít¡ca y soc¡al.

El d¡seño y difusión de este documento, t¡ene Ia ¡ntención de espec¡f¡car la

organización, ilustrar su identidad dentro clel contexto general al que conesponde,

y ser útil como material de consulta y conocimiento al personal de nuevo ingreso

y/o a los integrantes de cualquier otra área dentro y fuera del Ayuntam¡ento y que

su contenido quedará sujeto a cambios cada vez que la estructura o las leyes se

modifiquen, a fin de que siga siendo un instrumento actualizado y eficaz.

I. AUTORIZAC]ÓN

Es así que este documento contempla ofrecer de forma ordenada y sistemática los

siguientes rubros: presentación, antecedentes histórie¡s, la base legal que nos

rige, atr¡buciones, organigramas, objetivos, funciones y descripción del puesto

que le dan identidad a esta Unidad y justifican su existencia.



III. ANTECEDENTES HISTÓRIGOS

A Gíz de la necesidad de ser part¡cipes de lo establecido por lnsütuto

Transparenc¡a del Estado de Jalisco, de promover la cultura de transparencia y el

derecho a la información entre los sujetos obl¡gados y la sociedad, se determinó

crear la Unidad de Transparencia e lnformación en el Municipío, regidos por el

lnstituto de Transparencia e lnformación del Estado de Jalisco e iniciando

operaciones el mes de Enero del 2007 , Íorrnalizándose su existenc¡a con la

publicación de las atribuciones que le conesponden.

Con lo anteriormente dispuesto se da cumpl¡miento a la neces¡dad de comunicar

veraz y eficazmente los avanc€s del Ayuntamiento y crear los canales adecuados

de vinculación, participación y comunicación para que todos los Sectores Soc¡ales

se involucren y actúen en coord¡nack5n con la refer¡da dependencia, para

fortalecer los valores éticos, impulsar y fortalecer acc¡ones en contra de la

impunidad y c¡mentar una cultura de combate a la Conupción, de Transparencia y

de Rendición de Cuentas.

v. vts6N
Ser una Direcc¡ón con calidad moral, comprometido con la sociedad, que

consolide el acceso a la información pública, logrando la transparencia en la

rendición de cuentas.

VI. VALORES

Honestidad, servicio y ética para establecer la cultura de la transparencia en todas

las acciones ejecutadas por el H. Ayuntamiento Municipal.

VII. MARCO JURíDICO DE ACTUACIÓN

Constitución Política del estado de Jalisco.

Ley de Transparencia e lnformación del Estrdo de Jalisco

Ley de servidores Públicos del Estaclo de Jalisco

Reglamento lnterno de Transparencia

VIII. ESTRUCTURA ORGÁNICA

Of¡cina del encargado para la transparencia y acceso a la información



. Comité de clasificación (Contralor del Ayuntamiento)

IX. ORGANIGRAMA

a) Organigrama General

I

I

I

PRESIDENTA MUNICIPAL
L.C.P. María Guadalupe

Durán Nuño

CONTRALOR
L.E.P. Emma L¡lia Morales

Ramos

DIRECTORA DE LA UNIDAD
DE TRANSPARENCIA

C. Olivia Carbaial Montes

AUXILIAR
Lic. Horei Amneris Montes

Valladolid

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL



b) Organ¡grama Especlf¡co

DIRECCIÓN DE ENLACE PARA LATRANSPARENCIA

X. ATRIBUCIONES

. Recabar y difundir la ¡nformación pública de carácter fundamental, además de la

que sea competencia del sujeto obligado, así como propiciar la actualización

periódica de los archivos de las entidades que conformen la estructura orgánica

del Ayuntamiento;

o Remitir al Comité las solicitudes que contengan información que no haya sido

clas¡fi cada previamente;

o Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;

. Auxiliar a los part¡culares en la elaboración de solicitudes y, en su caso, orientarlos

sobre los sujetos obligados que pudieran tener la información que solicitan;

o Realizar los trám¡tes internos necesarios para entregar la información solicitada,

además de efectuar las notificaciones a los particulares;

COM|TE DE
TRANSPARENCIA

UNIDAD DE
TRANSPARENCIA



Establecer los procedimientos internos que aseguren la mayor eficienc¡a en la

gestión de las solicitudes de acceso a la información;

. Capacitar al personal necesario de los sujetos obligados para recibir y dar trámite

a las solic¡tudes de acceso a la información;

lnformar al lnst¡tuto sobre la negaüva de entrega de información por parte de algún

servidor público o personal de los sujetos obl¡gados.

Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus resultados y

costos; y

Las demás necesarias para garantizar y agilizar el flulo de inbrmación entre el

sujeto obligado y los part¡culares.

XI. DESCRIPCIÓN DEL PUESTO

Área Area Superior tnmediata

Directora de la Unidad de
Transparencia

Presidencia Municipal

a) Funciones y/o Responsab¡lidades

Básicas:

Establecer las estrategias tendientes a impulsar la participación de la soc¡edad en

los objetivos, metas y programas de la Unidad en materia de transparenc¡a de la

gestión pública y combate a la corrupc¡ón e impunidad; además de integrar y

desarrollar programas que den cumplimiento a las acciones de difusión de los

logros e imagen inst¡tucional de la Dependenc¡a.

Cubrir activ¡dades y/o eventos, editar la información generada para su difusión en

los dist¡ntos medios de comunicación electrónicos e ¡mpresos, como son el S¡tio



de lnternet, trípt¡cos, folletos y gaceta, a efecto de fortalecer valores relativos a la

ética, integridad y honestidad, en temas de comun¡cación y v¡nculación en materia

de transparencia y combate a la conupción, que coadyuven a la part¡cipación de

los d¡stintos sectores de la sociedad.

Específicas:

- Asist¡r a reuniones organizadas por el lnstituto de Transparencia y Acceso a la

lnformación para cubrirlas en materia de d¡fusión.

- Coordinar con las direcciones adm¡n¡strativas del Ayuntamiento, la difus¡ón

estratég¡ca de las acc¡ones institucionales desarrolladas para impulsar la

participación de los distintos sectores de la sociedad en materia de transparencia.

- Colaborar para la creación y procesamiento de ideas y contenidos para

elaboración de textos, campañas y documentos en coherencia con la realización

del objetivo.

- Participar en la difusión de programas y actividades de transparencia, y de

cultura de rechazo a la corrupción.

- Colaborar en la preparación y real¡zac¡ón de campañas, foros y eventos en

materia de transparenc¡a y combate a la corrupción.

- Actualizar el Sitio de lnternet del Mun¡cipio Editar la información para su utilización

en medios impresos y electrón¡cos

- Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia

b) Preparac¡ón Académica



Licenciatura en Derecho, Administración de Empresas, Comunicaciones como es

un municipio pequeño, haber cursado como mínimo Preparatoria, Bachillerato o

equivalente.

c) Conocimientos Especíñcos

Visión Estratégica.

Capacidades Técnicas: Desarrollo Organizacional, Organización, Métodos y

Procedimientos.

Prensa y propaganda

Otros: Office Básico Word, Excel, Power Point, Publisher), Corel Draw o

Photoshop, Flash e lnternet.

X¡I. HOJA DE PARTICIPACIÓN

La elaboración del presente manual estuvo a cerrgo de la C. Olivia Carbajal

Montes, Directora de la Unidad de Transparencia e lnformación Pública del H.

Ayuntamiento de San Juanito de Escobedo, Jalisco, Administración Municipal

2018-2021 .

NOTA: SUJETO A CAMBIOS

FECHA DE ACTUALIZACION: 01 DE OCTUBRE DEL 2018
VIGENCIA: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2019
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